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José de Cúcuta, 26 de abril de 2024 
 
 
 
 
Señores 
Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia: PODER ESPECIAL - ACCION DE TUTELA 
 
 
RUBY DENYS GARCÍA KING , mayor de edad, residente en este municipio, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº. 36.528.764 expedida en Santa Marta, 
actuando en calidad de procesada en el proceso penal que se tramita en el Juzgado 07 
Penal del Circuito Mixto de Cúcuta, Radicado: 54001 31 04 004 2017 00331 00, por 
medio del presente escrito manifiesto a ustedes Honorable Magistrados, que otorgo 
Poder Especial amplio y suficiente al Doctor OORRLLAANNDDOO  BBOOHHOORRQQUUEEZZ  PPAABBOONN, 
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.81553 del Consejo Superior 
de la Judicatura e identificado con la Cédula de Ciudadanía No.13.253.997 expedida en 
Cúcuta, para que en mi nombre presente ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA, que 
ordene el restablecimiento de mis derechos violados en la Decisión proferida por el 
Honorable Magistrado de la Sala Segunda Penal de Decisión del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cúcuta, Doctor JUAN CARLOS CONDE SERRANO, invocamos 
ante ustedes Honorables Magistrados de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, el 
restablecimiento de mis Derechos Constitucionales: el Debido Proceso, el Derecho de 
Defensa, el Derecho a Controvertir las Decisiones y el Derecho a la Segunda Instancia. 
Axiomas estos consagrados en el Artículo 29, 228, 229 y 230, de la Constitución 
Política, conculcados mediate vías de hecho, lo que obliga a solicitar del señor juez de 
tutela, el amparo que me restablezcan esos derechos. 
 
El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, según lo preceptuado en los artículos 118 de la Ley 906 de 2004 (Código de 
Procedimiento Penal) y el artículo 73 y 77 del Código General del Proceso; en especial 
le otorgo las facultades para sustituir, reasumir sustituciones, y solicitar las pruebas que 
me favorezcan y controvertir las decisiones que se dicten en mi contra, de conformidad 
a la gestión encomendada.  
 
Atentamente, 
 
LA OTORGANTE 

RUBY DENYS GARCÍA KING   
C. C. Nº.36.258.764 de Santa Marta 

 
ACEPTO EL PRESENTE PODER: 
 
EL ABOGADO 
 

OORRLLAANNDDOO  BBOOHHOORRQQUUEEZZ  PPAABBOONN   
C. C. Nº 13.253.997 de Cúcuta 
T. P. Nº 81553 del C. S. de la J. 
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San José de Cúcuta, 2 9 de abril de 20 24  
 
 
 
 
 
Honorables Magistrados  
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
E.  S.  D.  
 
 
Referencia: ACCION DE TUTELA  
 
 
ORLANDO BOHÓRQUEZ PABÓN, abogado en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional Nº 81553 del Consejo Superior de la J udicatura e 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. 13.253.997 expedida en 
Cúcuta , actuando como apoderado de la Señora RUBY DENIS GARCÍA 
KING, mayor de edad, vecina de Cúcuta, identificada con  la Cédula de 
Ciudadanía Nº. 36.528.764 expedid a en Santa Marta, quien es la 
procesada en el Juzgado 07 Penal del Circuito Mixto de Cúcuta , Radicado 
No. 54001 31 04 004 2017 00331 0 0, y en esta Acción Pública es la 
perjudicad a direct a por la  Deci sión  de los  Honorable s Magistra dos del 
Tribunal Superior del Di stri to Judicial de C úcuta , SALA SEGUNDA PENAL 
DE DECISIÓN , concurr imos ante ustedes Honorables Magistrados  de la 
Corte  Suprema de  Justicia , con el fin de Invocar Acción de Tutela , por 
violación de los Derechos Constitucionales :  el Debido Proceso , el Dere cho 
de Defensa , el Derecho a Controvertir las Decisiones y el Derecho a la 
Segunda Instancia, axiomas estos consagrado s en el Art ículo  29, 228, 
229  y 230; de la Constitución Política, los cuales fueron vulnerados por 
los  Honorables Magistrado s de la SALA SEGUNDA  PENAL DE DECISIÓN , 
decisión  manifiestamente contrari a al ordenamiento procesal penal  y 
constit uyendo  vías de hecho  que causa n detrimento de los  derechos  
fundamental es señalados , lo que obliga a solicitar del señor juez de 
tutela , el amparo que restablez ca los derechos  reclamados por la 
procesada :  
 
 

ENUNCIADOS  DE LA SALA  -  ACTUACIÓN PROCESAL  
 
De la ACTUACIÓN PROCESAL , refiere  la Honorable  SALA:  
 
Que el día 7 de diciembre de 2010, mediante re solución se d io apertura 
de instrucción en contra de los sindicados  MARGARIO QUINTERI O 
UJUETA y RUBY DENIS GARCÍA KING, quienes rindieron indagatoria el 13 
y 22 de diciembre de 2010, respectiva mente.  
 
Que posteriormente, el 30 de junio de 2015, la fiscalí a quinta secc ional 
de esta ciudad (N/S) profirió resolución de acus ación en contra de  
MARGARIO QUINTERO UJUETA y RUBY DENIS GARCÍA KING, por los 
delitos de hurto agravado por la confianza y fraud e procesal y decretó la 
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prescripción  de la acción penal por e l delito de f alsedad en documento 
privado . Dicha decisión fue objet o de recurso de ap elación, el cual se 
resolvió en Resolución del 31 de octubre de 2017, por la Fiscalía Primera 
Delegada ante el Tribunal Superior de Cúcuta , en  la misma se decretó la 
nulid ad parcial del delito de fraude procesal a partir de resolución de  
clausura de la inv estigación de fecha 20 de mayo de 2015, a su vez, 
revocó parcialmente la preclusión por el hurto agravado y formuló 
acusación como coautore s del delito de hurto agravado p or la confi anza y 
por la cuantía (art. 239, 241.2 y 267.1 del C.P.)  
 
Que,  agotada la e tapa de instrucción, correspondió el conocimiento del 
proceso al Juzgado 4° Penal del Circuito de Cúcuta (N/S), por el delito de 
hurto  agrava do por la confianza y la cuant ía quien,  me diante auto del 19 
de diciembre de 2017, corrió trasla do del artículo 400 del C.P.P. 
 
 

ENUNCIADOS  DE LA SALA  �± QUE CONSTI TUYEN VIAS  
DE HECHO, EN DESGRACIA DE LA RECURRENTE  

 
Antes de ver el en un ciado de la SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN , 
traigo a la palestra lo que determino el A QUO:  
 
La Señora Juez de instan cia, refie re en la AUDIENCIA PREPARATORIA , del 
día 26 de enero de 20 23, que la calificación fue el 31 de octubre de 2017 , 
por l a cual por la Fiscalía Primera Delegada ante el Tribunal Superior de 
Cúcuta , decretó la nulidad del delito de fraude procesal y revocó 
parcialmente la preclusión y formuló acusación como coautores del delito 
de hurto agravado por l a confianza (art. 239, 241.2 del C.P.) , De modo 
que, los hechos que refiere la actuación ocurrieron en el mes de marzo 
de 2007, fecha en el que fue reempl azado el señor Margario Quintero  
Ujueta, como presidente de la Empresa Central de Com unicaciones LTDA, 
de mane ra que, entre marzo de 2007 hasta el 31 de octubre de 2017,  
transcurrieron 10 años y 7 meses . A sí que, esa conducta punible está 
contenida en los artículos 239, 241 inc. 2 del C.P., con una pena de 13 
años y 6 meses de prisión, por  lo tanto, para la fecha de la acusación, no 
se encontraba prescrita la acción penal.  
 
Lo sorprendente es que ese mismo enunciado se repite, pero esta 
vez SALA SEGUNDA  PENAL DE DECISIÓN  de l del Tribunal Superior 
del Di strito Judicial de C úcuta . Hace una s modificaciones  a lo que 
piensa la Señora Juez, Est o es lo que determina : 
 

�³En la decisión de la SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN, de fecha 
veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) , repunta en 
su atropello : �³�«Ahora,  conforme la calificación jurídica provisional 
atribuida a los acá procesados se determin a que el hurto viene 
descrito en e l artículo 239 del C.P.  con una pena de 2 a 6 años de 
prisión, adicionalmente, le concurre la circunstancia de agravación 
contenida e n el artículo 241 # 2 del C.P . que aumenta la pena de 
una sexta parte a la mitad, por lo que la pe na se aumenta de 2 
años y  4 meses  a 9 años de prisión ; p ero además, se atribuyó  el 
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agravante establecido en el artículo 267 # 1 del C.P. que también 
aumenta l a pena de una tercera parte a la mitad por lo que quedaría 
en 3 años la pena mínima , y su máximo e n 13 años y 9 meses de 
pr isión. �  ́

 
Honorable Magistrad o, Juez Constitucional , la HONOR ABLE SALA 
SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN, es más benévola , pero se 
equivoca al dar el resultado de la suma 6 + 2,4 = 8,4  + 3 = 1 1 ,4 . 
 
A mi parecer considero que este equivoco es peligroso , p orque  la 
Señora Juez, puede tomar es te quan tum de la pena , para proferir 
una decisión  contra ria a la lógica , porque como vemos la SALA 
SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN,  baj ó la pena y entonces esa 
decisión  sería ilegal, porque ya ha operado el fenómeno de la 
Prescripción.  
 
HURTO  239 , LA PENA ES DE 2  AÑO S A 6 AÑOS = LUEGO LA 
MÁXIMA ES = 6. AGRAVADO  POR LA CONFIANZA , 241.2 , LE 
AUMENTA RON  LA PENA SUM ÁNDOLE 2 AÑO S 4 M ESES = EL 
MAXIMO S ERÍA 8,4  AÑOS , A ESTA PENA SE LE  SUMA E L 
AGRAVANTE DE LA CUANTÍA 267.1 , EL CUAL CALCULARON EN 3  
AÑO S, SUMA DO TODO  SERÍA = 11,4  AÑOS . 
 
 
Honorable Magistrad o, Juez Constitucional , atendiendo las razones de la 
defensa y conociendo  que el máximo de la pena  impuesta por la SALA 
SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN,  como pena para los pres untos delitos 
cometidos por mi ma ndante , no es necesario hace r más elucubraciones la 
acción penal esta prescrita , creo que mucha antes d el juicio, porq ue 
tomando co mo  fecha inicial el de la Resolución Acusatoria  adiada el 31 de 
octubre de 2017,  a la fecha de hoy  han transcurri do 6  años y 6 meses . 
 
Lo anterior �F�R�Q�I�R�U�P�H�� �O�R�� �G�L�V�S�R�Q�H�� �H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �G�H�O�� �&���3���� �³���«���� �O�D�� �D�F�F�L�y�Q��
penal prescribi rá en un tiempo igual al máximo de la pena fija en la ley 
���«���´�� pena de  11,4  años  y el artículo  86 del C.P. reza que la 
prescripción se interrumpe para el sistema inquisitivo con la ejecutoria  de 
la resolución de acusación, a partir de la cual se reinicia un  nuevo 
término, que será igual al consagrado en el artículo 83 citado, sin que 
pueda ser meno r a 5 ni superior a 10 años , tenemos que la mitad de la 
pena es 5  años  10 meses . 
 
 
 

MOTIVOS PARA PRESENTAR LA ACCI ÓN DE TUTELA 
POR VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO Y EL DERECHO A LA SEGUNDA 

INSTANCIA  
 
PRIMER MOTIVO. - La señora Juez de instancia (Juez 07 Penal del Ci rcuito 
Mixto de Cúcuta ), decidió neg ar la solicitud elevada  por la defensa a favor 
de RUBY DENIS  GARCÍA KING , porque la acción penal no  se encuentra 
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prescrita e hizo una s cuentas que no corre sponden con la realidad , 
par tiendo  del deli to de hurto agravado p or la confianza , juicio que data 
desd e el día 31 de octubre de 2017 . Tanto la Señora Juez, como la 
honorable SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN,  datan e l proceso así: se 
inició desde marzo de 2007 hasta el 31 de octubre de 2017 , fecha de 
ejecutoria de la  calificaci ón; es decir, transcurrieron 10 años y 7 m eses, a 
la fecha de  la resolución acusatoria , donde se calific ó la conduct a punible 
de hurto agravado , pero al considerar la pena que están emitiendo , no 
entiendo porque parte n de la máxima , cuando la Ley establece la pena 
de 6  años , el agravante debía ser 2 a ños y de esta suma si está  
bien 3 años como máximo .  
 
SEGUNDO MOTIVO. -  Ahora  vie ne la etapa de juicio, aquí la prescripción 
sería de la mitad de m áximo  que corresponde a 1 1,4  años de prisión , 
como máximo , por lo tanto, en este momento ya está  prescrita la 
Acción  Penal, por que oper ó el fen ómeno  de la Prescripción . Es que 
contando desde el 31 de octubre de 2017 y hasta el día de presentación 
de est a tu tela , han transcurrido  6 años y 6 meses y el termino 
establecido en el Artícu lo 86 del CP. es la mitad  y no menos de 5 a ños , lo 
que asegura qu e en la etapa del juicio SÍ está  prescrita  la Acción Penal . 
 
TERCER MOTIVO. -  Por lo tanto, ni la solicitud  de prescripción , ni la 
apelación de la prescripción , se podía n neg ar , porque precisa mente la Ley  
906 de 2004 , no es aplicable, por cuanto se trata de  unos hechos 
ocurridos antes de regir esta norma . Sí  Señor , tal y como lo pretende la 
defensa ; es que el principio de legalidad exige que a los deli tos se le 
aplique la Ley vigente a la comisión  de los h echos , en este caso lo es la 
Ley 600 de 2000 , por lo tanto, los términos prescriptivos están 
enmarcados entre la fecha de los hechos y la ejecutoria de la acusación  y 
es su Señoría , la antigua , como la llama la Honorable SALA SEGUNDA 
PENAL DE DECISIÓN, esa es la ley aplicab le para el caso sub examin e. 
 
CUARTO MOTIVO. -  En cuanto al agravante de  la conducta punible 
contenida en el artículo  267 inc . 1, me debo referir a ella , porque como lo 
dijer a la Honorab le SALA SEGUNDA PENAL DE DECISI ÓN, se trata 
dinero s de la empresa que su Gerente MARGARIO QUI NTERO UJUETA, 
ocasionó  el detrimento patrimonial , para el socio RINCON HADDAD, que 
asciende a varios cientos de millones de pesos  ¿¿¿??? 
 
Permítame  objetar  y contradecir  a la  Honorab le SALA SEGUNDA 
PENAL DE DECISIÓN, que emitió  la decis ión , pero en el proceso  
no existe  prueba al guna , que nos lleve inequívocamente  a afirmar 
que en esa empresa se perdió dinero . En todo lo que estudiado y 
he trabajado en el proceso, no se ha determinado , ni siquiera  por 
el querellante , que la empresa hubier a perdido suma alguna . 
 
QUINTO  MOTIVO. -  En este caso o debe oper ar el agravante por la 
cuantía , porque en el plenar io NO existe la prueba  técnic o-científica . 
Resulta honorables Magistrados , que la prueba técnica  fue refutada por 
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error grave y la fiscalía  nunca l a rehízo . Esa experticia  no existe en el 
plenario, porque hay qu e recordar que los documentos y las 
computad oras se los llevó el otro socio JOSÉ LUIS  RINCÓN HADDAD , y  en 
la experticia quedó constancia que se manipularon las computadoras e 
igual no se consiguió toda la documentación , por que hab ía desaparecido , 
por lo tanto , Honorable s Magistrad os,  Juez Constitucional , la pe na 
quitándole  la agravante de la cuantía , por sustracción de materia , 
el quan tum de la pena sería solo de 8.4  años , de acuerdo con la 
SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN . 
 
SEXTO MOTIVO. -  Otra punto que se ha pasado por alto en este pro ceso, 
es que se viene tramit ando la acción penal , sin que exi sta en el plenario 
la denuncia  o la querella de parte , porque la  que reposa en el proceso , la 
hizo una persona que no estaba LEGITIMADA PA RA QUERELLARSE; todo 
esto se ha d ejado de lado , porque no se qu iere entender que se trata  de 
una PERSONA JURÍDICA  la presuntamente a fectada , por lo que, la 
querella debía instaurarla  el gerente o el representante legal  de la misma  
sociedad , de acuerdo con el certificado  de la Cámara de Comercio de 
Cúcuta . (Documento q ue se anexa).  
 
SÉPTIMO MOTIVO. -  Por la misma ca usa , que el QUERELLANTE NO ERA EL 
LEGITIMADO, la presunta  afectada  PERSONA JURÍDI CA, no tiene 
repr esentación en el proceso , no existe  la persona  afectada , pero resulta 
que en todo el proceso se tiene como afectado al otro socio , el Señor  
JOSÉ LUIS RINCÓN HADDAD , cuando este e s tan responsable como el 
ger ente, porque manejaban el dinero de la soc iedad , como se ma neja la 
plata en el bolsillo .  (Ver a nexo escrito del Señor Margario , q ue p resentó 
como alegatos en el juicio ).  
 
 

PETICION  DE RESARCIMIENTO DE LAS  
GARANTÍA S INVOCADAS 

 
PRIMERA: Honorable Magistrad o, Juez Constitucional , atendiendo las 
razon es de la defensa y conociendo que el máximo de la pena en los 
presuntos delitos cometidos por mi ma ndante , tiene una pena máxima a 
imponer en el supuesto fijado por la SALA SEGUNDA PENAL DE 
DECISIÓN, de 11,4  años . Así las cosas y atendiendo que esta acción 
penal esta prescrita , se debe ordenar el resarcimiento de los derechos 
invocados como compelidos por la decisión que se tutela . 
 
SEGUNDA:  Los anteri ores argumentos  son razones más que s uficiente s, 
para solicitar respetuosamente al Honorable Magistrad o, Juez de Tutel a, 
que se sirva ordenar el restablecimiento de los Derechos Fundamentales 
que le han sido vulnerado s y desconocido s a la Señora RUBY DENIS  
GARCÍA KING , tanto en la decisión  SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN, 
de l Honorab le Magistra do del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta , como en el re fer ido proceso que se tramita  en el  Juzgado  07 
Penal del Circuito Mixto de Cúcuta . 
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PETICIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA ADMINI STRACION DE  
JUST ICIA O DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIV A 

 
La Corte ha señalado que la legitimidad de las normas procesa les está 
dada en función de su propor �F�L�R�Q�D�O�L�G�D�G�� �\�� �U�D�]�R�Q�D�E�L�O�L�G�D�G�� �³�S�X�H�V�� �V�y�O�R�� �O�D��
coherencia y equilibrio del engranaje procesal permite  la efectiva 
apli cación del concepto de justicia y, por contera, hace posible el amparo 
�G�H�� �O�R�V�� �L�Q�W�H�U�H�V�H�V�� �H�Q�� �F�R�Q�I�O�L�F�W�R�´���� �$�V�t��las cosas, la violación del debido 
proceso ocurriría no sólo en el supuesto de la omisión de la respectiva 
regla procesal o de la in eficacia de la mi sma para alcanzar el propósito 
para el cual fue diseñada, sino especialmente en el evento de que ésta 
apare zca excesiva y desproporcionada frent e al resultado que se 
�S�U�H�W�H�Q�G�H���R�E�W�H�Q�H�U���F�R�Q���V�X���X�W�L�O�L�]�D�F�L�y�Q�´. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECH O 
 
La actitud que ha n mostrad o, tanto el Juzgado  07 Penal del Circuito Mixto 
de Cúcuta , como la Honorable  SALA SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN, del 
Tribunal Superio r del Distrito Judicial de C úcuta , se desconoc en los 
derechos fundamentales : el Debido Proceso , el Derecho de Defensa , el 
Derecho a Controvert ir las Decisiones y el Derecho a la Segunda 
Instancia, principios  estos consagrado s en el Art ículo  29, 228, 229  y 230 ; 
pero en especial transgred iendo las normas rectoras de la Ley Penal de 
Colombia , las que se enumeran :  
Art. 1°.  Dignidad humana . Todos los  intervinientes en el proceso penal 
serán tratados con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
huma no.  
Art. 2° . Integración.  En los proc esos penales se aplica rán las normas 
que en materia de garantías se hallan consignadas en la Constitución 
Política y en los Tratados y Convenios interna cionales ratificados por el 
Estado Colombiano . 
Art. 3° Libertad.  Toda persona tiene derecho a que se r espete su 
libertad. El estar sub  judice , es como una condena de más de 17  años, no 
es alegría  para una dama de la tercera edad, ni para nadie.  
Art. 5° Igualdad.  Es deber de los servidores judiciales hacer efectiva la 
igualdad de los intervinientes en el de sarrollo de la actuación procesal y 
proteger especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta.  
Art. 6°. Legalidad.  Nadie podrá ser  investigado, ni juz gado sino 
confor me a la ley procesal vigente al tiempo de la actua ción procesal, con 
observancia de las formas propias de cada  jui cio.  
Art. 7°. Presunción de inocencia.  Toda persona se pre sume inocente y 
debe ser tratada como tal mi entras no se produzca una sentencia 
condenatoria definitiva sobre su responsabilidad pe nal.  
Art. 8°. Defensa.  En toda actuación se garantizará el d erecho de 
defensa, la que deberá ser i ntegral, ininterrumpida, técnica y material.  
Art. 9°. Actuación proce sal.  La actuación procesal se de sarr ollará 
teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamen tales de los 
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sujetos procesales y la necesidad de lograr l a eficacia de la 
administración de justicia en los términos de este Código.  
Art. 10. Acceso a la adm inistración de justicia . El Esta do g arantizará 
a todas las personas el acceso efectivo a la administración de justicia en 
los términos del debido p roceso.  Principalmente  por así lo precept úa en 
los Artículos 86 de la Constitución Política , velando por los  Derecho s 
Fundamental es aquí  reclamad os y los Decretos 2591 de 1995 y 306 de 
1992 y demás normas que se adecuen al caso . 
 
 

SUSTENTO JURISPRUDENCIAL  
 
1. -  LA RAZÓN DE LA PRESENTE ACCIÓN. Protección de los derechos 
esenciales:  
 
�³�³LLaa  ttuutteellaa,,   ccoomm oo  iinnsstt rruumm eennttoo  ddee  pprrootteecccciióónn  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  
ffuunnddaammeennttaalleess  ccoonntt rraa  ddeecciissiioonneess  jj uuddiicciiaalleess  rreessuull ttaa  vviiaabbllee,,   ssii   llaa  ccoonndduucctt aa  
qquuee  vvuullnneerraa  oo  ppuueeddee  vvuullnneerraarr   llaass  ggaarraanntt ííaass  ddee  llaass  ppaarr tteess  oo  ddee  llooss  tteerrcceerrooss  
ddeenntt rroo  ddeell   pprroocceessoo,,   tt iieennee  llaa  ccoonnnnoott aacciióónn  ddee  uunnaa  vvííaa  ddee  hheecchhoo,,   yy  nnoo  
pprroocceeddeenn  llooss  mmeeccaanniissmm ooss  oorrddiinnaarr iiooss  ddee  ddeeffeennssaa�´� .́.   
  
�³�³LLaa  aacccciióónn  ddee  tt uutteellaa  eess  pprroocceeddeennttee  eenn  eell   eevveenntt oo  ddee  eejj eerrcceerrssee  ppaarraa  iimm ppeeddiirr   
qquuee  llaass  aauuttoorr iiddaaddeess  ppúúbblliiccaass  mmeeddiiaannttee  vvííaass  ddee  hheecchhoo  vvuullnneerreenn  oo  
aammeennaacceenn  llooss  ddeerreecchhooss  ffuunnddaammeennttaalleess  (( �«�«)) �´� .́.   
 
 

FUNDAMENTOS L ÓGICO-JURIDICOS  
 
Honorable Magistrad o, Juez Constitucional , el derecho es mucho más 
que la norma, por lo mismo , el Juez debe procurar lo grar lo  justo . L a 
norma es un instrumento hacía algo que la tras ciende en  forma tal ,  que 
la explica como intento histórico, social  y político  en la  búsqueda de lo 
justo.  
 
El Juez  debe  reve stirse  de la norma y de la prueba que le allegaron , en 
este caso la SALA tenía  vari as fuentes  de donde abrevar  y obtener la 
solu ción :  para el caso ten ía la presunta querella, el inicio de l proceso , la 
cali ficación del sumario y el fenómeno de la prescripción, todo rondando 
alrededor de la decisión apelada .  La SALA, a través de su  sentencia  
debía  fijar la condición temporal -espacial precisa que la decisión exig ía. 
 
Es que el Juez , NO es simplemente un autómata aplicativo, el Juez, 
queda imbuido  dentro de la emisión constante de preceptos que lo 
llevan a in ter pret ar , tanto l a norma como la lógica , que le exig e perfilar 
una formulación inicial base del razonamiento jurídico en su expresión 
formulativa y en tal virtud, el Juez,  al iniciar el estudio del problema a 
resolver, debe  de forma preliminar, estar convencido de acudir a un 
razonamiento lógico que evite decisiones contradictorias, vale decir, 
infracciones sustanciales a las reglas de la lógica, a fin de  encontrar una 
decisión que sea coherente  y justa . 
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Abogado Especialista  
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La SALA en este caso ten ía la norma :  artículos 249, 241.2 y 267.1, 
luego tenía  la condición temporal -espacial precisa , esto es , los años 
20 06 y 2 007 ; y por consiguiente,  la pen a. La Pena para el delito de 
hurto en el momento de la comisión , teniendo en cuenta la SALA 
SEGUNDA PENAL DE DECISIÓN, es de 2 a 6 años, los agravantes 2,4 
años  y 3  años. E l resultado e s elocuente, sumado tod o, da 1 1,4  años de 
pena . Como  estamos en el Juicio , la pena es la mitad de lo que re zan 
los artículo s 83 y 86 de la Ley 599 de 2000, que exige que no sea 
menor a 5 años , ni más  de 10 a ños ; par a el caso es 5 años  y 10 meses ; 
que pera el momento ya se superó  esa cifra . 
 
Es cierto , e l derecho está contaminado de humanidad, el derecho tiene 
el defecto y la virtud de lo humano; el derecho como ejercicio concreto 
hacia la justicia revela su condición de ser fruto de la lucha , según Von 
Ihering . Que el derecho cumple una función arquitectónica: SÍ, permite 
la construcción de espacios sociales; fija los límit es de prerrogativas en 
que se mueven sin interferencia las posibilidades de actuación 
intersubjetiva.  Pero también  el derecho está c ontaminado con lo 
políti co, con lo social, con lo económico  y siempre debe estar dirigido 
hacía lo justo, por lo que resulta intrincad a la lab or de los operadores 
jurídicos . 
 
A los Señores de LA SALA, se les pedía , no es la aplicación automática  
de la ju sticia , sino la justicia comprometida y responsable . Es que c on 
las normas podemos construir espacios , para que a través de las 
normas pod amo s in fluir en la forma de pacificar, de construir valor es y 
de generar condiciones  de riqueza ; porque la función no es la simple 
subsunción lógica, el Juez debe hacer sociedad  y cubrir las necesidades 
sociales  y hace r que el derecho sea justo, que la norma se a proxime a 
la justicia, dando  a cada uno lo que le corresponde , y en esta Acción 
Pública , eso es lo que exige  mi Mandante.  
 
Sin ser inoportuno , debo agregar que l a evolución del razonamiento 
jurídico como disciplina ha permitido constatar que la mera 
interpr etación de la norma, resulta obviamente  insuficiente. Y tal como 
se propone, la interrelación de los hechos r esulta tan o más importante 
que la interpretación de la norma, dado que los hechos constituyen el 
insumo procesal fundamental al cual ha de recurri r el juzgador para 
posicionar su decisión.  
 
Yendo más allá de la simple posición de considerar los hechos como 
materia a interpretar , s e señala  inclusive que el Juez , debe analizar 
todos y cada uno de los hechos a fin de materializar motivadamente su 
decisi ón, a diferencia de lo convencional , la norma le exige al juez ; es 
decir, debe persuadir  y optar por una v aloración conjunta y razonada 
de los medios probatorios a efectos de explicar de maner a satisfactoria  
su decisión.   
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INFRACTOR DE LAS GARANTÍAS  
 
La present e acción se dirige con tra la decisión  del Tribunal Superior  del 
Distrito Judicial de Cúcuta , Sala Segunda Penal de Decisión , siendo 
Magistrado Ponent e el Honorab le Magistrado , JUAN CARLOS CONDE 
SERRANO, de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veinti cuatro 
(2.024) , decisión que mediante  vías de hecho transgredió  los derecho s 
fundamentales  invocados.  
 

PRUEBAS 
 
Pido tener como pruebas las siguiente s:  
 
1)  Poder especial otorgado para la acción  publica  
2)  El auto que niega la prescripción apela da, 
3)  Certificado de la Cámara de Comercio de Cúcuta, donde const a 

quienes era las directivas de la emp resa para el año de 20 07,  
4)  Carta de despido de la Señor a RUBY DENI S GARCÍA KING , 
5)  Escrito del Señor MARGARIO QUINTERO UJUETA , por el cual e xplica lo 

que paso en su s actos ge renciales,  
6)  Acta que decreta terminación  de la p arte civil , 
 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la grave dad de Juramento, manifiesto que no he interpuesto acción 
de Tute la ante otra autoridad por estos mismos hechos.  
 
 
 
 
La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA , SA LA DE CAS ACIÓN PENAL. Proces o 
Nº. 33972; siendo Magistrado Ponente : Doctor JULIO ENRIQUE SOCHA 
SALAMANCA, decid ió:  
 

�³�(�V���L�Q�G�L�V�F�X�W�L�E�O�H���T�X�H���D�O���F�R�Q�W�L�Q�X�D�U���H�O���(�V�W�D�G�R���Fon el ejercicio del poder 
punitiv o después de qu e, por virtud  del mero transcurso del tiempo 
perdió dicha facultad, la actu ación posterior a ese momento 
deviene ineficaz y, en este concreto caso,  resulta in válida la 
actuación surtida en un proceso que no p odía adelantar el juez por 
habers e extingui do en  él la potest ad conferida por la Constitución y  
la Ley para decidir el asun �W�R���V�R�P�H�W�L�G�R���D���V�X���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���´ 

 
 

NOTI FICACIONES  
 
LA MANDATARIA , recib e notificacio nes en la calle 12 con avenida tercera , 
esquina Centro Comercial Col ón. 
E-mail: ruby garciaking @hotmail.com  
Celular  WhatsApp : 31 7-6987333  
 



 
Orlando Bohórquez Pabón  

Abogado Especialista  
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EL SUSCRITO, recibo notificaciones en el Corregimiento de San Pedro, 
Casa KDX 34 -3.  
E-mail: obohorquez45@hot mail.com  
Celular  WhatsApp : 315 -3814770  
 
 
ANEXOS 
 
Lo enunciado en el Acápite de Pruebas  en 6 docume ntos PDF . 
 
De los Honorables Magistr ados , 
 
Atentamente,   
 
 
ORLANDO BOHÓRQUEZ PABÓN  
C. C. Nº. 13.253.997 de Cúcuta  
T. P. Nº. 81 .553 del C. S. de la J.  
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JUZGADO SEPTIMO  PENAL DEL CIRCUITO  CON FUNCIONES MIXTA 
DE CUCUTA 

 
 
San  José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado  : N° 2017-00331 
Procesado : MARGARIO QUINTERO UJUETA y RUBY GARCIA  KING 
Delito                : HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA   
 
 
 
Procede el Despacho, a resolver la solicitud presentada en sede de 
audiencia pública por parte del señor apoderado de la acusada  RUBY 
DENIS GARCIA KING , dentro de investigación que por el delito de Hurto 
Agravado Por La Confianza, se sigue contra MARGARIO QUINTERO 
UJUETA y RUBY DENIS GARCIA KING , por el delito de Hurto Agravado 
establecido en el artículo 239 del C.P,  con la circunstancia establecida en el 
artículo 241 numeral segundo y el numeral 1 del artículo 267 ibidem. 
 
 
 
DE LA SOLICITUD DE LA DEFENSA  
 
 
Manifiesta  el señor defensor,  que CENTRAL DE COMUNICACIONES Y 
CIA LTDA,   se trata de una persona jurídica con total autonomía, con 
patrimonio propio,  sujeto de derechos y obligaciones, que tiene una 
representación legal y una capacidad de ejercicio, que por ser una persona 
jurídica, a  partir de su creación legal, es totalmente independiente de sus 
socios. 
 
Argumenta que no se pude confundir los aportes sociales con el capital 
social,  que constituyen los bienes o activos de la sociedad, los cuales ya no 
son parte de la propiedad de cada uno de los socios y que en tal virtud, los 
bienes que han sido objeto del hurto que se investiga, pertenecen 
exclusivamente al ente jurídico autónomo llamado CENTRAL DEL 
COMUNICACIONES Y CIA LTDA,   pero no al denunciante, en este caso el 
socio JOSE LUIS RINCON HADDAD. 
 
Seguidamente concluye que la citada sociedad es la titular de los bienes y 
que esto excluye que se trate de bienes comunes de los socios, razón por la 
cual la querella no fue presentada a favor de la sociedad sino a favor de uno 
de sus socios, razón por la cual la persona jurídica CENTRAL DE 
COMUNICACIONES Y CIA LTDA,  no tiene representación como parte civil 
dentro del presente proceso,  siendo la legitimada para querellar.  
 
 
 
DEL TRASLADO A LOS SUJETOS PROCESALES  
 
De la petición del defensor de la señora RUBY DENIS GARCIA KING,  se 
corrió en estrados traslado a los demás sujetos procesales, a efecto que se 
pronunciaran con relación a lo deprecado por el togado.  
 



La señora Fiscal Novena Seccional de esta ciudad,  manifiesta que la 
solicitud de la defensa es inoportuna, alegando que la CENTRAL DE 
COMUNICACIONES Y CIA LTDA, siempre tuvo conocimiento del hecho 
delictual y en tal virtud presentó su apoderado para que la representara en 
este juicio. 
 
El apoderado de la parte civil, manifiesta que la solicitud de la defensa es 
impertinente e inconducente, porque quien denuncia, es decir el señor JOSE 
LUIS RINCON HADDAD, al momento de la denuncia,  era el subgerente y 
por ende representante de esta sociedad. Igualmente argumenta, que 
cualquier persona que haga parte de la sociedad,  estaba en condiciones de 
denunciar este hecho.  
 
Finalmente, el señor defensor del procesado MARGARIO QUINTERO 
UJUETA, manifiesta en primer lugar, que con relación a la conducta  punible 
se puede continuar con la investigación de oficio,  pero en lo que tiene que 
ver con la legitimación  para actuar de la parte civil,  esta si se debe analizar 
en este momento y así evitar que con posterioridad se presenten falencias 
que puedan afectar el proceso penal. 
 
 
 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO   
 
 
Para resolver lo deprecado por el señor defensor,   resulta pertinente 
recordar, que  de acuerdo a los establecido en los  artículos 94 y 95 de la Ley 
599 de 2000, la conducta punible genera,  para el penalmente responsable, 
la obligación de reparar los daños materiales y morales con ella causados. 
 
De otro lado, el artículo 45 de la Ley 600 de 2000, dispone que la acción civil 
para el resarcimiento de los daños y perjuicios individuales causados por la 
conducta punible,  podrá ejercerse ante la jurisdicción civil o dentro del 
proceso penal, en este caso en cualquier momento de la actuación,  a 
elección de las personas naturales o jurídicas perjudicadas, por los 
herederos o sucesores de aquéllas, por el Ministerio Público, o por el actor 
popular, cuando se trate de lesión directa a bienes jurídicos colectivos. 
 
 
Bajo estas premisas, cuando se acude a la constitución de parte civil en la 
actuación penal, deberá presentarse demanda directamente por el 
perjudicado y por conducto de abogado, la cual debe reunir los requisitos 
señalados en el artículo 48 de la Ley 600 de 2000, esto es,  i) las partes que 
integran el contradictorio; ii)  sus domicilios; iii)  la indemnización perseguida 
(tanto material como moral); iv)  el sustento fáctico de la pretensión y sus 
fundamentos jurídicos; v) la estimación de la cuantía de los perjuicios; y vi)  la 
manifestación bajo juramento que no ha intentado la reparación por vía civil.  
Presentada la demanda, si reúne los requisitos ya descritos, el funcionario 
que conoce del proceso deberá decidir su admisión mediante providencia 
interlocutoria. En caso contrario, es decir, de no estar presentes las 
exigencias anotadas, se inadmitirá conforme a lo dispuesto en el artículo 51 
de la Ley 600 de 2000. 

 
Igualmente,  el inciso final del artículo 52 de la ley 600 de 2000,  prevé que 
en cualquier momento del proceso en que se acredite entre otros aspectos, 
que quien promovió la acción, no es el perjudicado directo,  mediante 



providencia interlocutoria  se dará por terminada la actuación civil dentro del 
proceso penal.  
 
Efectuadas estas apreciaciones jurídicas,  se tiene que el caso sub examine, 
el 26 de abril de 2011, a través de apoderado judicial, el señor JOSE LUIS 
RINCON HADDAD, actuando como persona natural,  presento demanda de 
constitución de parte civil dentro de la presente causa, con el objeto de 
buscar resarcimiento de perjuicios materiales y morales, ocasionados por la 
comisión de la conducta punible que se investiga y que tiene como acusados 
a los señores MARGARIO QUINTERO UJUETA y RUBY DENIS GARCIA 
KING (Folios 1 al 7 C. Parte Civil). 
 
Mediante resolución  calendada el 28 de junio de 2011, La Fiscalía Quinta 
Delegada Ante Los Jueces Penales del Circuito, admitió la citada demanda 
de constitución de parte civil, reconociéndole personería jurídica para actuar 
al señor apoderado,  de la cual se corrió el respectivo traslado a los 
investigados (Folios 8 y 9 C. Parte Civil). 
 
Con posterioridad, el 13 de marzo de 2013,  el señor JOSE LUIS RINCON 
HADDAD, confiere poder al Dr. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ SALAMANCA, 
para que en su nombre y representación, es decir como persona natural,  
para que este profesional del derecho lo represente como parte civil dentro 
der la investigación (Folio 29 C. Parte Civil). En consecuencia con el 
memorial poder radicado por el  mencionado, mediante auto del 16 de marzo 
de 2013 (Folio 30 C. Parte Civil),  se procedió reconocer al togado como 
apoderado de la parte civil, siendo quien funge en la actualidad en este 
encargo, quien viene asistiendo a las diferentes diligencias que han sido 
programadas por el Despacho y uno de los sujetos procesales que ha 
efectuado solicitud de pruebas. 
 
Como se puede evidenciar, conforme a los memoriales poder presentados 
por el señor JOSE LUIS RINCON HADDAD,   para ser representado como 
parte civil, estos los confiere en su nombre y representación como persona 
natural y no como representante legal de la persona jurídica denominada 
CENTRAL DE COMUNICACIONES Y CIA LTDA. La razón por la cual estos 
mandatos no se confieren en representación de la persona jurídica en 
mención,  es porque el señor JOSE LUIS RINCON HADDAD, no es el 
representante legal de dicha sociedad. 
 
 
Y como se llega a esta conclusión. Basta observar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de fecha  4 de junio de 2007 (Folios 56 al 
59 CO1), donde queda probado con este documento, que el  gerente y por 
ende, representante legal de dicha sociedad, es el señor RICHARD 
ALBERTO RINCON HADDAD y en consecuencia, el legitimado a constituirse 
como representante de la víctima CENTRAL DE COMUNICACIONES Y CIA 
LTDA,  y por ende,  para designar apoderados a efectos de  ejercer en este 
caso la acción civil dentro del proceso penal que nos ocupa.  
 
 
Se tiene que la persona jurídica,  ejerce su representación legal o judicial, a 
través de su gerente o representante legal, quien es el habilitado igualmente 
para otorgar poderes generales o especiales o cualquier mandato  en el cual 
se pretenda representar a este ente jurídico.  
 
En este caso, se tiene que no obstante el señor JOSE  LUIS RINCON  
HADDAD,  aparezca como subgerente de la citada compañía, resulta 



palmario no sólo que por encima de él existe un gerente, en cuya cabeza 
reposan las facultades de representación legal y judicial. Aunado a lo 
anterior, el poder otorgado para constitución de parte civil, por parte de 
precitado, fue conferido a nombre y representación propia y no de la persona 
jurídica CENTRAL DE COMUNICACIONES Y CIA LTDA.  
 
 
Huelga recordar, que la eclosión a la vida de jurídica de este tipo de 
empresas, conlleva con ello el surgimiento de una ente legal autónomo, 
sujeto de derechos y obligaciones, razón por la cual su representación es 
concentrada  y una atribución exclusiva de su representante legal, a no ser 
que este de manera expresa y por escrito, haya delegado estas atribuciones 
en cabeza de persona distinta dentro de la Junta Directiva de la compañía. 
 
 
Pero la situación relatada ut supra,  no ocurre en este caso, cuando no existe 
prueba ni siquiera sumaria, que el señor RIHARD ALBERTO RINCON 
HADDAD,  por falta temporal o permanente o por fuerza mayor, no estuviera 
en condiciones o capacidad jurídica para iniciar las acciones judiciales que le 
corresponden dentro de sus funciones. 
 
 
Si bien es cierto, el subgerente de una compañía como estas, podría 
eventualmente asumir las funciones del gerente, esto sería únicamente 
procedente, es caso de falta temporal o absoluta del gerente o representante 
legal, en este caso el señor RICHARD ALBERTO RINCON HADDAD. 
 
Pero no sólo no existe legitimación para el otorgamiento de poder por parte 
del señor JOSE LUIS RINCON HADDAD, para representar a la empresa 
afectada, sino demás y sin mayor esfuerzo mental alguno, se puede 
evidenciar que el poder conferido ni siquiera lo hizo a nombre de CENTRAL 
DE COMUNICACIONES Y CIA LTDA,  sino a nombre y representación 
propia y como persona natural.  
 
 
Sobre este tópico, se precisa recordar que el caso sub judice, el afectado no 
es el señor JOSE LUIS RINCON HADDAD, en virtud que la víctima directa es 
la empresa CENTRAL DE COMUNICCIONES Y CIA LTDA, pues se itera, 
que esta persona jurídica es autónoma y un sujeto de derechos, ante la cual 
los socios, al momento de la constitución legal de la empresa, derivan su 
capital a la persona jurídica creada y en este tipo de eventos, cuando la 
sociedad ha sufrido un presunto menoscabo patrimonial en su capital social, 
derivado de malos manejos, no es procedente que alguno de los socios, 
pretenda solicitar de manera independiente y como persona natural, el pago 
de perjuicios por el daño ocasionado por la conducta punible, cuando  de las 
probanzas obrantes en el plenario,  está demostrado que la víctima es  
CENTRAL DE COMUNICACIONES Y CIA LTDA. 
 
 
Es tan cierta esta situación, que para robustecer jurídicamente lo motivado 
por este Despacho judicial,  basta analizar algunos elementos probatorios 
que reposan en la investigación, como por ejemplo la resolución de cargos 
de la Superintendencia Regional de Sociedades del 14 de mayo de 2013 
(Folio 66-69 CO2). En este documento público, se observa que todos los 
requerimientos de la Supersociedades, en los cuales se solicitó información 
de la empresa, se dirigieron directamente al señor RICHARD ALBERTO 



RINCON HADDAD, en su condición de gerente y representante legal de esta 
compañía. 
 
Aunado a lo anterior, en este mismo documento, puntualmente en el numeral 
séptimo, se establece que en las condiciones en las que adelantó el trámite 
ante esta superintendencia por los problemas de la empresa CENTRAL DE 
COMUNICACIONES Y CIA LTDA,  el señor JOSE LUIS RINCON HADDAD, 
actuó fue en condición de socio quejoso. 
 
 
Empero, para reclamar perjuicios ocasionados con la comisión de la 
conducta punible que se investiga, se requiere por mandato legal, que la 
demanda de constitución de parte civil,  se promovida por el directamente 
perjudicado o víctima del delito, en este caso CENTRAL DE 
COMUNICACIONES Y CIA LTDA, y en tratándose de un persona jurídica 
legalmente constituida,  es el gerente o representante legal, quien debió 
iniciar esta acción civil, a nombre de la citada compañía, presentando con el 
poder conferido, un certificado de existencia y representación legal de la 
compañía, actualizado a la fecha de radicación del citado mandato, con el 
objeto de acreditar tal calidad. 
 
 
En este orden de ideas,  el Despacho considera que quien funge en la 
actualidad reclamando perjuicios  dentro de la acción civil, no es la víctima 
del presunto hecho delictual y por ende,  con fundamento en lo antes 
expuesto,  quien promovió la demanda de constitución de parte civil a través 
de apoderado, no es el perjudicado directo, por lo tanto, se dará por 
terminada la acción civil dentro del proceso penal, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 52 de la ley 600 de 2000 , que reza: 
    
 
�³�/�D�� �G�H�Panda se rechazará de plano cuando esté acreditado que se ha 
promovido independientemente la acción civil por el mismo 
demandante, que se ha hecho efectivo el pago de los perjuicios, que se 
ha producido la reparación del daño  o que quien la promueve no es el 
perjudicado directo.  
 
También procede el rechazo cuando la demanda se dirija contra el 
tercero civilmente responsable y la acción civil se encuentre prescrita.  
 
En cualquier momento del proceso, en que se acredite cualquiera de las 
situaciones descrita s, mediante providencia interlocutoria de dará por 
�W�H�U�P�L�Q�D�G�D���O�D���D�F�F�L�y�Q���F�L�Y�L�O���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���S�U�R�F�H�V�R���S�H�Q�D�O�´�� 
 
 
Y en consecuencia, con basamento en el apotegma universal, el cual 
establece que  lo subsidiario corre la misma suerte de lo principal,   se dará 
por terminada la personería jurídica reconocida para actuar como apoderado 
del señor JOSE LUIS RINCON HADDAD, al abogado LUIS ALBERTO 
RODRIGUEZ SALAMANCA y se dejará  sin efectos legales las solicitudes 
probatorias efectuadas por este mandatario judicial a nombre del precitado y 
que habían sido decretadas por el Juzgado en la respectiva audiencia 
preparatoria. 
 
De otro lado, como quiera que se hace necesario continuar con el curso legal 
del proceso, se debe  entrar a fijar nueva fecha  y hora para la prosecución  
de la audiencia pública,  por lo tanto, ésta se fijará para el día 28 de junio de 



2023,  a las 11:00,  agendamiento que también deberá ser comunicado a 
todos  los sujetos procesales.  
 
 
Con fundamento en lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES MIXTAS DE CUCUTA,  
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Dar por terminada la acción civil dentro del proceso penal, 
promovida por el señor JOSE LUIS RINCON HADDAD  a través de 
mandatario judicial, dentro de la investigación seguida contra MARGARIO 
QUINTERO UJUETA y RUBY DENNIS GARCIA KING ,  por el delito de 
hurto agravado por la confianza.    En consecuencia,  dejar sin efectos 
legales la personería jurídica conferida al Dr. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ  
SALAMANCA  y las solicitudes probatorias  que fueron deprecadas por el 
mismo y decretadas por el Despacho en la respectiva audiencia preparatoria.  
Lo anterior, conforme a las razones de orden legal expuestas en la parte 
motiva que antecede. 
 
SEGUNDO: Fijar  nueva fecha  y hora para la prosecución  de la audiencia 
pública, la cual queda señalada,  para el día 28 de junio de 2023,  a las 
11:00. 
 
TERCERO: Notifíquese esta decisión a los sujetos procesales y líbrense las 
correspondientes comunicaciones, informándose que contra la misma 
proceden los recursos de ley. 
 
 
  
CÓPIESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
LA JUEZ,  
 
 
 

 

 

MARIA EUGENIA AVENDAÑO VILLAMIZAR  
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